
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190040900 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  JC ENDOWMENTS OF CLOTHES S.A.S. 

DEMANDADO:   SEGURIDAD MARINES LTDA 

 

Previo a resolver sobre la petición que hace la apoderada de la actora, alléguense 

los soportes de las consignaciones efectuadas a órdenes de este estrado judicial, toda vez que 

existe la posibilidad que en ellas se haya incurrido en algún error que es preciso corregir. 

Téngase en cuenta que en oportunidad anterior, se estableció mediante consulta a la página 

web del Banco Agrario de Colombia que los valores a órdenes de este proceso son inferiores. 

 

Aclarado lo anterior, se ordena el pago de dineros a favor de la demandante, 

teniendo como limite el valor pactado en el documento dio origen a la terminación del proceso 

por transacción. OFÍCIESE. 

 

Una vez se haya completado la cantidad pactada, si se llegaren a colocar más 

dineros a ordenes del proceso, páguense a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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